
5007) EC 
¡3 JUN 19% 

ARMENDARIS £ ARMENDARIS - 9 JUN. 1995 
Abogados | 

0-75 

SEÑORES , paro: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . A 
PRESENTE.- y” 

o 

ASUNTO: TRANFERENCIA PARTICIPACIONES. V X 0? 

REF: "Agricultura para la Exportación AGROEXPORT C. Ltda." ON 

Dr. Raúl Armendaris Salvador, Abogado en libre ejercicio profesional, con Registo q e 
No. 227 del Colegio de Abogados de la ciudad de Quito, muy comedidamentel Aa 
comparezco ante ustedes, expongo y solicito: 

1.1.- Adjunto al presente pedimento remito una copia de la escritura pública otorgada 
en esta ciudad de Quito, el 18 de Mayo de 1995, ante el Notario Vigésimo Tercero, 
doctor Roberto Arregui Solano, mediante la cual la compañia Agricultura para la 
Exportación AGROEXPORT C. LTDA, realiza la transferencia de participaciones en 
los terminos constantes en el mencionado instrumento público, el mismo que contiene 
las razones Notariales y la inscripción de la transferencia en el Registro Mercantil, 
conforme a la Ley. 

-:452.- La presentación de lá copia correspondiente sirve para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Compañias, y a fin de que se registre dicha 
transferencia en esa Institución. 

NOTIFICACIONES 

En caso de ser necesarias las recibiré en el Casillero judicial No. 227-Quito, 
perteneciente al Estudio Jurídico ARMENDARIS £ ARMENDARIS, o en la avenida 
12 de Octubre No. 1035 segundo piso de esta ciudad de Quito. 
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AGROEXPORT 
Gaspar de Villarroel 933 y El Sol 
Telfs 435138 / 457838 

Fox: 593-2-435138 / 457838 
Quito-Ecuador 

R.U.C. 1791066359001 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION BGROEXPORT CIA. LTDA.” 

LLEVADA ANMCABO El DIA 9 DE MAYO DE 1.992. 

| 
En la ciudad de Guito, el día de hoy 9% de Mayo de 1.992, a las 

17:00 horas en el local social de la compañía Agricultura para 
la Exportación AGROEXPORT C1A. LTDA., ubicado en lá Calle Gaspar 

de Villarroel 4% 933 y El Sol de la citada ciudad se reunen los 

siguientes socios de la compañía. bo 
pl 

1.- ' Ingeniero Gastón Burgaentzale Moncayo, propietario de 22.542 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de: un mil 

sucres cada una, con un valor de 5/.22'542,.800,00 con: iderecho a 

22.582 Votos. | y | 
: o q Lo, 

Za ingeniero Angel fÁrcos: Cabezas, propietario de: 22.767 

participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un mil 

sucres cada unas con ún valor de S/.22'674.00494,00 con (derecho a 

22.767 Votos. ¡ mado, 

3. Ingeniero Francisco Cevallos Tobar, propietario de 22.674 

participaciones iguales, indivisibles y acumuiativas de un mil 

sucres cada una . con un valor de 35/.22'574.009,00 con derecho 

a 22.074 Vatos. 
bos 

4. (Señorita Mercedes García Galeas, propietaria de 17 

participaciones iguales, indivisiblez y acumulativas de un mil 

sucres cada tinas, con un valar de S/.17.000,80 con derecho a 17 

Votos. 

Capital presente 35/.438'*100.000,00.- Socios Fresentes Cuatro (4)5- 

Fariticipaciones presente 48.000.- 

Como se hálla presenté el ciento por ciento del cápitial social 

de la compañía y presentes los cuatro socios que la confirman los 

Mncurrentes per unanimidad deciden constituirse en dunta General 

Extraordinaria Universal, prescindiendo del requisitolprevio de 

al convocatoria al tenor de lo previsto en el Art. 288 de la 

nte Ley de Compañias y lo establecido en los Estatutos, con 

bjeto de conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron 

y determinadamente acordados por ellos, sobre lós cuales 

     

    

    

      

    

a Yaánera de Orden de Día son los siguientes. | 

Rbi= AUTORIZACION QUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL PARA. LA 
FERENCIA DE PARTICIPACIONES POR PARTE DE LOS 30CIOS SEÑORES 
QSTON BURGAENTZLE MONCAYO E ING. FRANCISCO CEVALILOS TOBAR. 

| o 
AUTORIZACION: QUE DEBE DAR AL nome lena a. 

(TO DEL CERTIFICADO SOBRE LA TRANSFERENCIA APROBADA. 
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socios] per. dadas por dos. 

transferencia de las partid 
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Ñ A 0 
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ipaciones 

Francisco, Levallos 
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por un val 

Angel As 

de sy propiedad, 

también socia Ing. 

b.- El mismo Ing.+ Gastán 

or de S/. 22'"3940, 

cos Cabezas. 

000,94 en favor del 
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participaciones de su propiedad por un valor de S/.1042,000,00 en 

favor de la señora Enma Art 

E. El Ing. Francisco 

participaciones de su propiedad por un 

en favor del socio Ing. Ang 

Como cansecuencia de la 

unanimidad la Junta 

coma nuevo socio de la compañia 

En esta virtud y con la apr 

dunta General el capital 
5/.68'B800.000,84 queda en 

siguiente maneras 

fñGel Arcos 

Ssucres cadá una, com un val 
1 

¡Señofa : Ema 

con jun, val 

F.- Señorita Mercedes |. 
participaciones iguales. (indivisibles.s 
sucres cada tina, con un val 

transferencia 

resuelve también en forma unánime aceptar 

Arcta > 
-. partitibaciones iguales, indivísibles ¡y acumulativas a 

- SuUcres cada una, 

os Cabezas. 

Cevallos Tobar transfiere 22,674 

valor de 3, 225678, 244040, 00 

el Árcos, 

anterior aprobada por 

a la señora Enma Arcos Cabezas. 

obación de transferencia dada por la 

social de la compañia 

la actualidad conformado ¡9 la 

1 
1 

propietario de Cabezas ¡67 .2831 

y acumulativas de un mil 
or de 91-67 2H 200,00» 

Cabezas. propietaria (06 102 

or de. S/4 1024 000,DD. -. >; 

Garcia- propietaria). de 17 
ye macumulativas de un mil 

or de 5/.17.0040,00D, 

Galeas.:   
en da: 

que es de 

e un mil:
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Tolfs 435138 / 457838 
Fax: 5$93-2-435139 / 457838 
Quito-Ecuador 

R.U.C. 1791066359001 

    

En el segundo punte del orden del día la dunta per unanimidad 

resuelve autorizar al Gerente de le compañia para que como 

representante legal de ella, otorgue el certificado pertinente 

relativo a la autorización de transferencia de participaciones, 

el mismo que deberá insertarse en la escritura pública que los 

interesados Oaotorguen. 

Como no hay más asuntos que tratar la Presidencia concede un 

momento de receso para la redacción del acta, la cual redactada 

dió lugar a que se reinstale la Junta se leyó integramente ella 

en unidad acto siendo aprobada par unanimidad y sin observación 

por los concurrentes los cuáles para constancia firman. 

Conforme al Reglamento en vigencia sobre Juntas Generales, forman 

parte del expediente de la presente Junta los siguientes 

documentos: 
1 
r 

| 
Ra. Listado de asistentes a la Junta. | 

bo. Copia del Actd. | 
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AGROEXPORT 7 
Gospar da Villarrool 933 y El Sel 
Telfs 435138 / 457838 
Foxy 593-2-435138 / 457838 
Quito-Ecuador 

R.U.C. 1791066359001 

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General | Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION AGFONMPORT CIA. LTDA. llevada a 

cabo el día S de mayo da 1925, con el consentimiento unánime dol ciento ¿or 
ciento Cel capital social de ella, autorizo la transferencia de 

participaciones en la siyuiente forma: 

a.- Iny. Gastón Puryaentale mHoncáyo transfiere 22,440 participaciones de un 
mil sucres cada una por el valor de s/. 22'440,000,00 en favor del Ing. 
Angel Arcog Cabezas. + ' | 

Ing. 'Gastón PBurgaentzle Moncayo transfiere 102 arlictrcionss de 
102,000,00 en favor de' la señora 

b.- El 
un mil sucres cada una jor un valor de s/. 
Enna Arcos Cabezas. 

- El Inj. Francisco Cevallos Tobar transfiera 22.672 ¡articijaciones de un 
mil sucres cada una jor un valor de s/. 22'674,000,00 en favor del Im. 

Anyel Arcos Cabezas. 

El  ¿resente certificado lo cohfiere conforme a la ley y debidamente 
autorizado jor la Junta Ceneral We Socios de la comjwañía, de 3 de mayo de 
1995, a la cual me remito en caso] necesario, 
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RAZON: Mediante escritura pública otorgada ante el doctor Roberto 

Arregui Solano en la Notaria Vigésimo Tercera, el dieciocho de ma- 

yo de mil novecientos noventa y cinco, se otorgó una escritura de 

Cesión de Participaciones que otorga Gastón Burgaentzle y Otros en 

favor de Angel Arcos y Enma Arcos tomó nota de dicha Cesión al mar- 

gen en la sscritura Matriz de Constitución de Compañía Agroexport 

Cia. Ltda. de 5 de marzo de 1990.-Quito, a veintiséis de mayo de - 

mil novecientos noventa y cinco.- 

  

Con esta fecha se  tomá nota al margen de la 
inscripción número 1045 del REGISTRO MERCANTIL de 
veintiocho de junio de mil novecientos noventa a fs. 
1771, tomo 12i correspondiente a la constitución de 
la Compania ”” AGR TICULTURA  PARrr LA 
EX POR TAC Ion ¡AGRADE XX PORT 
Ci1iA. LTDA. " lo referente a la presente cesión 
de participaciones.- Quito, a dos de junio de mil 
novecientos noventa y cinco.—E) REGISTRADOR. , 

4 £ 

qa [LES 
7 

Dr. Juho Cé. MAlmeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

  

  

   


